
ORDENANZA Nº 2180/09 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-: DEJASE  sin efecto la cesión de derechos y acciones de los 
inmuebles que se detallan mas abajo, que realizara la Municipalidad de Capilla del 
Monte mediante Ordenanza Nº 2061/07, a las beneficiarias que se indican a 
continuación, por falta de cumplimiento de éstas a las obligaciones asumidas en el 
oportuno convenio de cesión suscripto con la Municipalidad, a saber: 
 

05-01-003-017- Calabrese Natalia Soledad   29.933.283 

05-01-003-018 Araoz, Daniela del Valle  27.135.389 
 
 
Artículo 2°.-:MODIFIQUESE el Artículo 2° de la Ordenanza 2061/07, según se 
indica a continuación:  
 
Donde dice: 

05-01-003-019 Almirón Virginia Lorena   29.107.354 
 
 Debe decir: 

05-01-003-017 Almirón Virginia Lorena   29.107.354 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
30 días del mes de abril de 2009.- 
 
Firmado:  LAURA VERGERIO          MARCELO RODRIGUEZ 
                    SEC.C.D.                        PTE. C.D. 
 
DECRETO Nº 054/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2180/09 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 30 de abril de 2009.- 

Capilla del Monte, 4 de mayo de 2009.- 
Firmado:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                      INTENDENTA MPAL. 


